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Doctora 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia:  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Santiago Hincapie Villa 

Demandado:  Daniel Peláez Garavito 

Radicado:  2021 – 3 

Asunto:  Recurso De Reposición Y En Subsidio De Apelación En Contra Del 

Auto De Fecha 21 De Julio De 2021 

 

HAROLD EDUARDO HERNANDEZ ALBARARCIN, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.381.973 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 77.560 del C.S. de la J, actuando como 

apoderado del DEMANDADO, dentro del término legal, interpongo recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra el auto de fecha 21 de julio de 

2021 notificado en el estado del 22 de julio de 2021, por medio del cual se declaró no 

probadas las excepciones previas. 

 

PROCEDENCIA DE LOS PRESENTES RECURSOS 

   

El recurso de reposición está contemplado en el artículo 318 del Código General del 

Proceso: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. (…)” 

 

El recurso de apelación está contemplado en el numeral tercero (3º) del artículo 321 del 

Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. (…)” 

 

ARGUMENTOS DEL DEMANDADO 
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Necesidad de vincular a los litisconsortes necesarios. 

 

La demanda presentada no comprende a todos los litisconsortes necesarios según el 

numeral 9º del artículo 100 del Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 

de traslado de la demanda: (…) 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. (…)” 

 

De los hechos y pruebas de la demanda, se establece que para la celebración del contrato de 

cesión de crédito firmado por el demandante y la señora Cruz Mery Toro Grajales, 

existieron personas que deben ser llamadas al presente proceso como litisconsortes 

necesarios del demandado de conformidad con el artículo 61 del Código General del 

Proceso: 

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 

a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. (…)” 

 

Este mecanismo debe prosperar por cuanto el demandante en el relato de los hechos y en 

las pruebas deliberadamente omitió una información relevante para el proceso, que consiste 

en describir y demostrar tanto la participación, como los beneficios que obtuvieron quienes 

intervinieron en la operación que es objeto del proceso, entre los cuales están Juan José 

Restrepo, Cruz Mery Toro Grajales y Wilmer Alberto Cerpa Villa, porque no se trató 

de una operación aislada realizada por el demandado Daniel Peláez Garavito, sino que es 

una cadena de conductas que se fueron desarrollando sucesivamente y que generaron un 

resultado adverso para el demandante pero sin que hubiera sido responsabilidad del 

demandado Daniel Peláez. 

 

Todo el objeto del proceso se debió no a una mala asesoría como el demandante pretende 

plantearlo ahora, sino a la mala fe y posible conducta delictiva, ilegal, ilícita cometida por 

el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa, y en la que participaron también otras personas 

(Juan José Restrepo y Cruz Mery Toro Grajales) que son quienes tienen que 

comparecer al proceso a explicar su participación y sus beneficios y a explicar lo que 

deliberadamente ocultó el demandante, en tal sentido fulano de tal, fuel el abogado quien 

recibió la plata, fulano de tal fue la persona que hizo esto, Juan José Restrepo fue el que 

asesoró al demandante y se aportan los documentos que omitió aportar el demandante, para 
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plantear una acción completamente improcedente en contra del demandado, una vez fracaso 

en su empeño en cobrar el dinero a quien  se lo debe (Wilmer Alberto Cerpa Villa), por 

eso se aporta la queja disciplinaria y los procesos que se deben tener en cuenta para 

demostrar de la procedencia del medio exceptivo. 

 

Los litisconsortes necesarios del demandado, que deben ser llamados son: 

 

● Juan José Restrepo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.781.884 

 

El contrato de cesión objeto de la demanda se celebró con la intervención del señor 

Restrepo quien fue el intermediario de la negociación ofreciendo y negociando 

directamente con el demandante y quien recibió el dinero por parte de esté, por lo 

que debe ser llamado al proceso para responder por sus obligaciones como 

intermediario de la venta de derechos de crédito. 

 

● Cruz Mery Toro Grajales, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.042.524 

 

 Las pretensiones de la demanda están encaminadas a la devolución de un dinero 

que fue consignado por la parte demandante en cumplimiento a la cláusula cuarta 

(4°) del citado contrato de cesión de crédito en el cual la cedente era la señora Toro 

Grajales y fue quien recibió finalmente el pago del demandante sin que está persona 

aparentemente hubiera garantizado a su favor la existencia del crédito cedido al 

demandante. 

 

● Wilmer Alberto Cerpa Villa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.584.303 

 

El origen del contrato de cesión de crédito es una sentencia administrativa proferida 

por el Juzgado 5º Administrativo de Valledupar, a favor de los demandantes en 

dicho proceso y en contra de la Policía Nacional. Esos demandantes cedieron sus 

derechos de crédito a su abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa, quien a su vez cedió 

esos derechos a la señora Cruz Mery Toro Grajales y ésta a su vez también los cedió 

a favor del demandante Santiago Hincapié Villa y de la señora Dora Yaneth Díaz 

Beltrán. 

 

Tal como se relata en la demanda en el hecho 13º “la obligación había sido pagada 

con anterioridad al abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa”, por lo que el abogado 

Cerpa Villa debe ser convocado al presente proceso para responder por su aparente 

mala fe y por la inexistencia del crédito cedido a la señora Cruz Mery Toro Grajales 

y posteriormente cedido al demandante Santiago Hincapié Villa y de la señora Dora 

Yaneth Díaz Beltrán. 

Cabe mencionar que el demandante Santiago Hincapié Villa, presentó denuncia 

penal y queja disciplinaria contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa, y 

demanda administrativa contra la Nación – Ministerio de Defensa, en razón al 
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contrato de cesión de crédito demandado, por lo que anterior a la presentación de la 

demanda, el demandante reconoció como responsables de sus pretensiones 

indemnizatorias al abogado Cerpa Villa y a la Nación – Ministerio de Defensa. 

 

PRUEBAS 

 

1. Solicito se tengan como tales, todos los documentos que reposan dentro del 

expediente. 

 

2. Copia de poderes de la denuncia penal y la queja disciplinaria presentada por 

Santiago Hincapié Villa contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa y de la 

demanda administrativa de reparación directa contra la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional.  

 

3. Copia del derecho de petición de fecha 12 de mayo de 2021 radicado ante el 

apoderado del demandante con el fin de requerir la entrega de documentos para ser 

tenidos como pruebas dentro del presente proceso.  

 

4. Copia de la Resolución No. 148 del 23 de febrero de 2011 (radicado PONAL No. 

354-S-10) expedida por la Policía Nacional.  

 

5. Copia del derecho de petición de fecha 6 de mayo de 2021 radicado ante 

Bancolombia con el fin de certificar el destinatario de la transacción realizada el 13 

de diciembre de 2010 por valor de $ 42.200.000. 

 

PETICIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito REVOCAR el auto de fecha 21 de julio de 2021 

notificado en el estado del 22 de julio de 2021, y en su lugar, declarar probadas las 

excepciones previas y proceder al rechazo de la demanda. 

 

De ser confirmada la decisión del despacho, solicito conceder el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo ante la Honorable Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

De la señora Juez, 

 

 

 

 

 

HAROLD E. HERNÁNDEZ ALBARRACÍN  

C.C. 79.381.973 de Bogotá D.C. 

T.P. 77.560 del C.S. de la J. 
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DERECHO DE PETICION - Daniel Pelaez 20210512 
1 mensaje

Daniel Pelaez Garavito <daniel.pelaez@efpconsultores.com> 12 de mayo de 2021, 11:58
Para: alfonsocadavid@gmail.com
CC: Daniel Amaya <oficina.hha@gmail.com>, Harold Hernandez <haroldhernandez10@yahoo.com>

Señor Alfonso Cadavid.

Adjunto Copia del derecho de Petición con los soportes de su envio via correo certificado para su conocimiento.

Quedo atento a cualquier comentario o inquietud.

Gracias

Saludos, 

Daniel Pelaez G.
Asesor financiero
Carrera 7 # 127-48 0f 1008
Edificio Centro Empresarial 128
Bogotá, Colombia
Cel:+57 3123795131
Tel:+57 1 3223709
daniel.pelaez@efpconsultores.com
www.efpconsultores.com
 �
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Doctor 
ALFONSO CADAVID QUINTERO  
Apoderado de Santiago Hincapié Villa 
alfonsocadavid@gmail.com 
E.   S.   D.  
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 
 
 
Daniel Peláez Garavito, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.010.712, actuando en calidad de demandado dentro del proceso judicial No. 
11001310303620210000300 que se adelanta en el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
con base en lo normado en el Artículo 23 de la Constitución Política, formulo ante usted DERECHO 
DE PETICIÓN de información y documentos, para de esta manera, garantizar mis derechos 
fundamentales a la defensa, al debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 
 

HECHOS 
 

1. Usted es apoderado del señor Santiago Hincapié Villa, quien me demandó por una supuesta 
responsabilidad extracontractual dentro de la celebración de un contrato de cesión de 
crédito. 
 

2. El proceso judicial se adelanta ante el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., bajo el 
radicado 11001310303620210000300. 
 

3. El origen del contrato de cesión de crédito es una sentencia administrativa proferida por el 
Juzgado 5º Administrativo de Valledupar, a favor de los demandantes y en contra de la 
Policía Nacional. Los demandantes cedieron sus derechos de crédito a su abogado Wilmer 
Alberto Cerpa Villa, quien a su vez cedió esos derechos a la señora Cruz Mery Toro Grajales y 
ésta a su vez también los cedió a favor de su representado, Santiago Hincapié Villa y Dora 
Yaneth Díaz Beltrán. 
 

4. En la demanda presentada por usted, se omite mencionar que el demandante Santiago 
Hincapié Villa, presentó denuncia penal y queja disciplinaria contra el abogado Wilmer 
Alberto Cerpa Villa, y demanda administrativa contra la Nación – Ministerio de Defensa, en 
razón al contrato de cesión de de crédito demandado ante el Juzgado 36 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 
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5. Con el fin de garantizar mis derechos fundamentales a la defensa, al debido proceso y al 
acceso a la administración de justicia, solicito que usted me responda por qué no le informó 
al Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., que su representado, Santiago Hincapié 
Villa, había presentado denuncias contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa y contra la 
Nación – Ministerio de Defensa, en razón al contrato de cesión de crédito que también se 
demanda ante el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

6. Con el fin de garantizar mis derechos fundamentales a la defensa, al debido proceso y al 
acceso a la administración de justicia, solicito que usted me informe cual ha sido el trámite 
y/o el resultado de las denuncias presentadas contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa y 
contra la Nación – Ministerio de Defensa, y me remita la información que tenga en su poder. 
 

PETICIÓN 
 
Solicito su amable colaboración para remitirme la siguiente información y documentos con el fin de 
garantizar mis derechos fundamentales a la defensa, al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia: 
 

1. Por qué usted no le informó al Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., que su 
representado, Santiago Hincapié Villa, había presentado denuncias contra el abogado Wilmer 
Alberto Cerpa Villa y contra la Nación – Ministerio de Defensa. 
 

2. Solicito me informe cual ha sido el trámite y/o el resultado de la denuncia penal presentada 
por su poderdante, Santiago Hincapié Villa, contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa, y 
me remita los documentos que tenga en su poder relacionados con dicha denuncia. 
 

3. Solicito me informe cual ha sido el trámite y/o el resultado de la queja disciplinaria 
presentada por su poderdante, Santiago Hincapié Villa, contra el abogado Wilmer Alberto 
Cerpa Villa, y me remita los documentos que tenga en su poder relacionados con dicha 
queja. 
 

4. Solicito me informe cual ha sido el trámite y/o el resultado de la demanda administrativa 
presentada por su poderdante, Santiago Hincapié Villa, contra la Nación – Ministerio de 
Defensa, y me remita los documentos que tenga en su poder relacionados con dicha 
demanda. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundamento los anteriores hechos y peticiones con base en los artículos 23 y 95, numeral 7º de la 
Constitución Nacional, y el artículo 13 y subsiguientes del Código Contencioso Administrativo 
modificados por la ley 1755 de 2015. 
 
Corte Constitucional, Sentencia T-317/19, Expediente T- 7.077.556, Magistrada Ponente: Diana 
Fajardo Rivera. 
 

“E. El derecho de petición frente a particulares 
 
51. El artículo 23 de la Constitución Política de 1991 consagra el derecho de petición, como 
una garantía que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Esta Corte se ha referido en 
múltiples ocasiones al carácter fundamental del derecho de petición, y a su aplicación 
inmediata, de igual forma, ha señalado que su núcleo esencial se concreta en la obtención de 
una respuesta pronta y oportuna de lo solicitado, que además debe ser clara, de fondo y 
estar debidamente notificada, sin que ello implique necesariamente una contestación 
accediendo a la petición. En este orden de ideas, cualquier trasgresión a estos parámetros, 
esto es, si no se obtiene una respuesta oportuna, clara de fondo, congruente o si ésta no es 
puesta en conocimiento del peticionario, existe una vulneración del referido derecho 
fundamental. 
 
52. El artículo 23 Superior dispone también que el legislador puede reglamentar el ejercicio 
del derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. Inicialmente, existía un vacío en la regulación de esta materia, por lo tanto, la 
Corte Constitucional desarrolló las reglas que serían aplicables a partir de lo dispuesto en los 
artículos 2, 20, 23 y 86 de la Constitución. 
 
53. No obstante, con la expedición de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 “Por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, quedó regulado el 
ejercicio del derecho de petición frente a particulares en sus artículos 32 y 33 que, en gran 
medida, recogieron las reglas que habían sido creadas por la Corte en su jurisprudencia. 
 
54. Así pues, la Ley 1755 de 2015 establece que las peticiones ante particulares se rigen por 
las mismas reglas generales de aquellas dirigidas a las autoridades, consagradas en el 
Capítulo I de la citada norma, que entre otros, señala que la petición puede ser presentada 
verbalmente, por escrito o por cualquier medio idóneo, y que el particular debe respetar los 
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términos de respuesta según lo dispuesto en el artículo 14 de la misma. También cabe 
mencionar que la ley divide en tres grupos las hipótesis de ejercicio de este derecho frente a 
particulares: 
 
55. (i) El artículo 32 se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de ejercer el derecho 
de petición con el fin de obtener la garantía de sus derechos fundamentales. Este supuesto 
incluye el ejercicio del derecho frente a cualquier tipo de organización privada, incluso si no 
es prestadora de un servicio público, ni tiene funciones similares; siempre que resulte 
necesario para asegurar el disfrute de otros derechos fundamentales. 
 
56. (ii) El mismo artículo 32 contempla un segundo evento, relacionado con las peticiones 
presentadas ante otra persona natural, que serán procedentes siempre que el solicitante se 
encuentre en situación de indefensión o subordinación con respecto a aquella, o cuando la 
persona natural tenga una posición o función dominante ante el peticionario; siempre que el 
ejercicio del derecho de petición persiga el objetivo de materializar los derechos 
fundamentales del solicitante. 
 
57. (iii) El artículo 33 regula lo pertinente a las peticiones formuladas por usuarios ante 
empresas u organizaciones privadas. Así, señala que es procedente frente a cajas de 
compensación familiar, instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral, entidades que 
conforman el Sistema Financiero y Bursátil, así como empresas que prestan servicios públicos 
y servicios públicos domiciliarios. En este segundo supuesto, la ley añade que aplica también 
lo dispuesto en su Capítulo II, que se ocupa de las reglas especiales del derecho de petición 
ante autoridades, en particular sobre la reserva de información y documentos. 
 
58. En suma, con la entrada en vigencia de la Ley 1755 de 2015, es posible  interponer 
derecho de petición ante particulares en los siguientes supuestos:  (i) frente a organizaciones 
privadas -aunque no tengan personería jurídica- cuando se requiere para el ejercicio de un 
derecho fundamental; (ii) frente a personas naturales, cuando exista una relación de 
indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una función o 
posición dominante frente al peticionario[25] y el derecho de petición se ejerza para la 
garantía de otro derecho fundamental; (iii) frente a instituciones privadas por parte de 
usuarios y en las condiciones previstas en el artículo 33 de la citada ley.” 
 
“65. Así pues, es posible concluir que la jurisprudencia constitucional ha señalado que “... se 
vulnera este derecho [acceso a la administración de justicia] cuando injustificadamente se 
impide su ejercicio merced a la retención de documentos indispensables al reclamo de un 
derecho material, sin que para nada importe el que un tal derecho material únicamente 
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resida en la subjetividad del actor”. Lo anterior, en tanto para que exista un efectivo acceso a 
la administración de justicia es necesario contar con la posibilidad de obtener las pruebas 
necesarias para fundamentar las pretensiones que se eleven ante las autoridades judiciales.” 

 
PRUEBAS 

 
Copia de poderes, denuncia penal y queja disciplinaria presentada por Santiago Hincapié Villa 
contra el abogado Wilmer Alberto Cerpa Villa. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiremos en los correos electrónicos: daniel.pelaez@efpconsultores.com –
haroldhernandez10@yahoo.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Daniel Peláez Garavito 
C.C. 10.010.712 
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Fwd: SOLICITUD DE DATOS DE TRANSFERENCIA 20210506 
1 mensaje

Daniel Pelaez G <dpelaezg@gmail.com> 31 
Para: Daniel Amaya <oficina.hha@gmail.com>

Cordialmente,

Daniel Peláez G.

Enviado desde mi iPhone

Begin forwarded message: 

From: Daniel Pelaez <dpelaezg@gmail.com> 
Date: 6 May 2021, 18:12:22 GMT-5 
To: Sulma Lopez Cespedes <sulopez@bancolombia.com.co> 
Subject: SOLICITUD DE DATOS DE TRANSFERENCIA 20210506 

Estimada Doctora Sulma Lopez Cespedes.

De acuerdo a nuestra conversación solicito por este medio me colaboren con una certificación del destinatario  de la transacción que se hizo desde mi Cuenta Corriente 1038 2314 863 el dia 13 de Diciembre de 2010 por valor de $42.200.000 Pesos Colombianos.

Dicha Solicitud se hace con el animo de ser anexada a una Demand 
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Saludos, 

Daniel Pelaez Garavito
dpelaezg@gmail.com 
+573123795131
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2/6/2021 Gmail - Fwd: Bancolombia ha registrado su caso # 8010624604

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=43fb9afec2&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1701330221029227489&simpl=msg-f%3A170133022102… 1/1

Claudia Parra <oficina.hha@gmail.com>

Fwd: Bancolombia ha registrado su caso # 8010624604 
1 mensaje

Daniel Pelaez G <dpelaezg@gmail.com> 31 de mayo de 2021, 21:35
Para: Daniel Amaya <oficina.hha@gmail.com>

Cordialmente,

Daniel Peláez G.

Enviado desde mi iPhone

Begin forwarded message: 

From: notificaciones@bancolombia.com.co 
Date: 7 May 2021, 10:28:11 GMT-5 
To: dpelaezg@gmail.com 
Subject: Bancolombia ha registrado su caso # 8010624604 

DANIEL
Para nosotros, en Bancolombia es muy valioso que nos haya dado a conocer su situación, la cual gestionaremos a
partir de este momento a través del radicado número 8010624604 . Hemos recibido su solicitud, a la cual le
brindaremos respuesta en 10 días hábiles, o antes de este tiempo si nos es posible.

Estas son las etapas de su queja o reclamo:

1. Abierto 2. Investigación 3. Respuesta
Está en la etapa Abierto: Apertura a la gestión de su Queja o Reclamo

Si requiere enviar algún documento para atender su caso, puede hacerlo al correo electrónico
soportes@bancolombia.com.co, también de manera física a la Gerencia de Atención al Cliente, ubicada en la
Carrera 52 Nro. 50 – 20 en Medellín (Antioquia) o al número de Fax (4) 576 3546 de esta misma ciudad.

Nuestro equipo de asesores queda a su disposición en caso de que tenga alguna duda adicional. Al momento de
hacerlo, le recomendamos tener en cuenta la ciudad más cercana a su residencia.

Medellín: 510 9000, Bogotá: 343 0000, Cali: 554 0505, Barranquilla: 361 8888, Cartagena: 693 4400,
Bucaramanga: 697 2525, Pereira 340 12 13 y línea nacional: 018000912345. Desde el exterior España: 900 995
717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Para Valores y Fiduciaria: Medellín: 510 9009, Bogotá: 343 0099, línea
nacional: 018000513090. Para Factoring: Medellín: 514 6690, Bogotá: 444 6699, Cali: 554 0595, Barranquilla: 361
8868; línea nacional: 01800093001. Para Leasing: línea nacional: 018000515556.

Le reiteramos nuestro agradecimiento y esperamos seguir fortaleciendo nuestros lazos de confianza para que
perduren en el tiempo.

Cordialmente,

Equipo Bancolombia

mailto:notificaciones@bancolombia.com.co
mailto:dpelaezg@gmail.com
mailto:soportes@bancolombia.com.co
https://www.google.com/maps/search/Carrera+52+Nro.+50+%E2%80%93+20?entry=gmail&source=g
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 
Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 
 

 

           Medellín, 02 de junio 2021 
 
 
Señor 
Daniel Pelaez Garavito 
 

 
Reciba un cordial saludo esperando se encuentre muy bien, 
 

Mi nombre es Elizabeth Andrea y me complace haberlo acompañado en la gestión de su 
requerimiento a través del radicado número 8010624604, en el cual nos solicitó soporte 

relacionado con el movimiento que registra en su Cuenta Corriente terminada en número 4863, 
bajo el concepto “TRASLADO VIRTUAL OTROS BANCOS” el día 13 de diciembre de 2010, por valor 
de $42,200,000.00, le informamos que corresponde a una transferencia de fondos, la cual cursó 

de manera exitosa según siguiente detalle: 
 

FECHA BANCO NRO CUENTA VALOR ESTADO 

2010/12/13 BBVA COLOMBIA 644076127 $ 42,200,000.00 Exitosa 

 

Este tipo de transacciones realizadas por canales electrónicos no generan soportes físicos, por 
tanto, el comprobante es la carta de respuesta que le estamos suministrando.   

 
Finalmente, le ofrecemos nuestras más sinceras disculpas por el tiempo de respuesta a su 
requerimiento el cual tardo más tiempo por motivos de validación interna. 

 
Esperamos haberle brindado la atención y el servicio que usted se merece; le invitamos a ingresar 

al siguiente enlace para que nos permita conocer la percepción sobre la atención brindada a este 
requerimiento; con sus respuestas, podremos seguir trabajando en el mejoramiento de nuestro 
servicio. Diligenciar encuesta>>.  

 
 
Atentamente, 

 
Elizabeth Andrea Mosquera Ruiz 
elmosque@bancolombia.com 
Sección Atención al Cliente Segmento Preferencial 
Gerencia de Atención al Cliente 
Bancolombia S. A. 

https://es.surveymonkey.com/r/NLTPYWP?Radicado=8010624604
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 
Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 
 

 

 

 
 
  

 
  
 
 

 
 
 
 



PROCESO 11001310303620210000300

Harold Hernandez <haroldhernandez10@yahoo.com>
Mar 27/07/2021 5:00 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  haroldhernandez10@yahoo.com <haroldhernandez10@yahoo.com>; HAROLD HERNANDEZ
<info@haroldhernandezabogados.com>

5 archivos adjuntos (7 MB)

1_DENUNCIAS SANTIAGO HINCAPIE a WILMER CERPA VILLA.pdf; 2_DP Apoderado Demandante - Daniel Pelaez.pdf;
3_RESOLUCIONES DE PAGO - POLICIA NACIONAL.pdf; 4_DP BANCOLOMBIA - Transferencia 13 dic 2010.pdf; RECURSO EXC
PREVIAS Dr DANIEL PELAEZ - 36 CC.pdf;

Buenas tardes,

Adjunto recurso y anexos  para el proceso de la referencia.

Cordialmente,

Claudia Patricia Parra.
Asistente.
3003004774.


